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  Recortes en Becas: CONSECUENCIAS 
 
 

 Menos estudiantes becados: 
  

 Según un estudio publicado por la Cadena SER, realizado por dos prestigiosos 
catedráticos españoles y basado en las Universidades de Jaén y la Politécnica de 
Valencia: 
 

 35.000 estudiantes han perdido su beca este curso por el incremento 
abusivo de requisitos académicos para poder optar a una beca, lo que 
supone un 12% del total de estudiantes que habían sido becados el 
pasado curso. Además, este incremento de requisitos ha supuesto un 
recorte de 110 millones de euros en el sistema público de becas y ayudas 
al estudio. 
 

 El próximo curso serán un total de 85.000 los estudiantes que pierdan 
su beca en relación al curso 2011-2012, por el incremento de requisitos 
académicos llevado a cabo por el Gobierno de Rajoy, lo que supondrá que 
el 30% de los estudiantes que venían recibiendo beca dejen de hacerlo. 
El recorte total de será de 315 millones de euros en el sistema público 
de becas y ayudas al estudio. 

 
  Estos recortes suponen que en tan solo dos cursos pasemos de que el 

23% de estudiantes universitarios totales esté becado a que tan solo lo 
vaya a estar el 16%. 

 
 

 

Menos becas: 
 

 El Gobierno presentó en los Presupuestos Generales del Estado para 2013, un recorte de 
la partida de becas y ayudas al estudio equivalente al 3,8% pero ha mentido a todos los 
estudiantes al haber informado a Bruselas con su Plan de Reformas de que el 
recorte real en esta partida será del 8,5%, lo que ha hecho que 20.000 estudiantes se 
queden sin beca por este engaño. 
 
 

 Además de este grave recorte, desde que el PP llegó al Gobierno: 
 

 Han incrementado desmesuradamente los requisitos académicos para 
poder acceder a las becas generales. 
 

 Han recortado un 75% las becas Erasmus entre los PGE de 2011 y 2012. 
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 Han eliminado las becas Séneca para el próximo curso. 

 
 Han suprimido las becas para los cursos de verano de aprendizaje de 

idiomas en el extranjero. 
 

 
 

 Fuimos los socialistas quienes creamos el Sistema Público de Becas concebido como 
un derecho subjetivo por el cual, si te encontrabas dentro de los umbrales de renta para 
recibir beca, el Estado debía ampliar su presupuesto para dotarte de ella. Este sistema ha 
permitido que durante los Gobiernos socialistas se llegaran a destinar más de 1.200 
millones de euros en becas (máximo histórico), pero con los recortes y reformas del PP, 
este sistema ha llegado a su fin en España. 

 
 

 
 

  Nuevo Real Decreto sobre Becas 
 
 

 Hemos conocido el abusivo borrador del Real Decreto sobre Becas que el Gobierno 
prevé aprobar durante este verano y que traerá cambios tan graves como: 
 

o Incremento desmesurado de los requisitos académicos para poder optar a 
una beca. Los nuevos requisitos son: 
 

 Para los estudiantes que ya hayan recibido beca, tendrán que aprobar el 
100% de los créditos de ese curso para mantenerla en el siguiente, 
excepto en las titulaciones de arquitectura e ingenierías que tendrán que 
aprobar al menos el 85% de los mismos. 
 

 Para los estudiantes de primer año en la universidad, tendrán que haber 
obtenido al menos, un 6,5 de nota media en la Prueba de Acceso a la 
Universidad (PAU) para poder optar a una beca por primera vez. 

 
 Si has recibido una beca y no has superado el 50% de los créditos, 

tendrás que devolverla al final del curso y en el caso de no poder hacerlo, 
la cuenta de los padres de estudiantes será embargada hasta cubrir el 
reintegro. 

 
o La cuantía de las becas disminuirá más de la mitad: 

 
 La cuantía fija ligada a la renta del solicitante será de 1.500€ (hasta 

ahora era de 3.800€). 
 

 La cuantía fija ligada a la residencia del solicitante durante el curso 
será de 1.500€ (hasta ahora era de 2.200€). 

 
 Se eliminan las becas compensatorias como la de 

movilidad/desplazamiento que hasta ahora oscilaba entre los 192 y los 
937€ en función de la distancia en kilómetros y a cambio se añade una 
cuantía variable que será de un mínimo de 60€ y que se pagará a los 
estudiantes más necesitados con el presupuesto sobrante para becas (una 
cantidad insignificante que recibirán muy pocos estudiantes). 
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 Se deberá acreditar la necesidad de residir en otra ciudad a la propia para 

estudiar allí la titulación y poder optar a la beca de residencia ( 
 

 El pago de la matrícula al estudiante becado sería la única cuantía que 
seguiría igual con la nueva normativa (los estudiantes becados quedarían 
exentos del pago de matrícula). 

 
o Disminuye el número de umbrales de renta: 

 
 Se pasará de un total de 5 a 3 umbrales, siendo el umbral de renta 

familiar máxima de 38.800€ para percibir una beca. 
 

 Al disminuir el número de umbrales se reducirán los supuestos por los 
que los estudiantes pueden contar con mayor o menor cuantía de 
beca. 

 
 
 
 

La respuesta socialista 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Real Decreto sobre Becas que el Gobierno quiere 
aprobar es un ataque a los estudiantes ya que 

reducirá la cuantía de las becas más de la mitad, lo 
que hará que muchos estudiantes no puedan 

continuar sus estudios aunque reciban las ayudas. 

El desmesurado recorte en becas sumado al tasazo 
universitario, ha hecho que miles de estudiantes 

hayan tenido que matricularse de menos créditos e 
incluso abandonar la universidad por falta de 

recursos económicos. 

Es intolerable que en plena crisis económica, 
35.000 estudiantes hayan perdido su beca este 

curso y que para el próximo sean un total de 85.000 
los que pierdan su beca por los recortes de Wert. 
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El Gobierno de Rajoy ha mentido a los jóvenes al 
decir en España que las becas bajarían un 3,8% y 
después informar en Bruselas de que se recortarán 

un 8,5% en 2013. 
 

Los socialistas exigimos la vuelta al sistema público 
de becas como derecho que instauramos, con el 
que ningún estudiante tenga que abandonar la 

universidad por falta de recursos. 


